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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
BALEARl:S 

EdIcto 

Don Vícente Pérez Pardo, Comandante Auditor de la 
Defensa, Juez Maritimo Permanente de Auxilios.,. 
Salvamentos y Remolques. 

. Hago saber. ,Que por este Juzgado de mi cargo se 
Instruye expediente con motivo de la asistencia mari. 
tima pre~tada el día 8 de agosto de 1991, por el buque 
«A!aracalbm., de la matricula de Palma de Mallorca, 
folio 2145, de la 4.·, al de bandera británica 
.s. o.E;)t. 

Lo Que se hace público, a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 310), reguladora 
de la materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la C M. de 
Marina de Mallor<:a, en el plazo de treinta días a 
partir de la publicación del presente edicto. aportando 
los comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de septiembre de 
1991.-12.900-E. 

FERROL 

Edictos 

Don Manuel Leira Alcaraz, Capitán Auditor de la 
Armada, Juez Marítimo Permaneme de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Ferrol número 6, 

Hace saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí· 
tima prcstada los días 15 y 16 de septiembre de 1991 
por el buque «Alonso de Chavcs». de la matricula de 
Santander, folio 1.83. al buque de bandera polaca 
denominado «Koscicnyna». 

Lo Que se hace publico, a 105 efecto:> previsto:> el!. el 
articulo 38 de la L.ey de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oncial del Estado» numero 310). reguladora 
de la materia. a fin de Que todos los que se consideren 
interesados en·dicho asunto $e perr.onen en forma y 
comparezcan ante este Juzgadov sito en Aud~toria de 
Marina-Ferrol. en el plazo de treinta días a panir de 
la publicación del presente edicto, aponando los 
comprobames en Que funden sus derechos. 

Dado en Ferrol a 18 de :>epliembre de 
1991.-1 3. 134-E. 

* 
Don M;l!luel Leí • .! Alearaz. Capitán Audi¡ur Ct:" la 

Armada, Juez MantImo Pcrmllnenl,: de '\~xiho~ 
Sa¡v;¡m~ntos y Remol-lul'::; de El Ferro! r:UfllCf(l 6, 

Hago saber: Que pOr ;:'<;te Juzgade: de mi c<>.rg,o se 
:nstruye expediente con mo<ivv Út! la :l~lst::nna m;¡n
liX;I prcslad;) el día ó de s<'ptiembre de j 99! pN el 
bu<.juc K-\!onw de Chave,w. d~ la matrícula de San
! . .mdi.'f, folio 18J. al ¡:¡esquero port¡,¡gués «NosSJ 
Sent:ra, Do Mmh.l~. 

. o que se hace ¡n:b!ico. a IQr, efcCIO~ pre-'-l~lnj en d 
,¡r';cú, 18 de!a L::y (1C" :4 Je d,¡j.·mbre,j .. !'jl;.'! 
(<<90Ietin Oth:ül» lmm~r" JUJ), ~egu¡;.dora j(' :;1 

ma!cria, a fin de que todos los que se consideren 
Interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante e:>te lUlgado,.sito en AudttofÍa de 
Marína de El Ft'fTol, en el plazo de treinta días, a 
parur de la publicación del presente edicto. aportando 
los- comprobantes en 9ue funden sus derechos. 

Dado. en El Ferrol a 18 de septiembre de 
I 991.-I),449-E 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Subsecretaría 

Edicto 

En cumpltmiento Jel acuerdo del ilustlÍsmo senor 
Subs.:cretario d ..... Economía y Hocienda, de Ü:Chél 21 
de <;epfi..:mbre de 1990. se requiere a la Empre:>3 
«P;lrrondo·C'ateríng. Sociedad Anónima», para que en 
d tmprorrogablc plazo de quince di;ts, de~le la 
public;}(;ión del pre$l!nte edicto, proceda al abono dc-I 
Importe integro de la cantidad adeudada de 498.079 
pc~tas.. correspondientes al impago de los suminis
tros de gas (periodo: Diciembre !1}88~junio I 4"S<.). en 
la cafetería de la Dirección General de InformAtica 
Tributaria, calle Santa Maria Magdalena. 16. de 
Madrid, de la Que fue concesionario, aperdbi0ndole 
que, en su caso. se incautará la fianza depositada, y, 
de <;cr in\utkiente, se procederá al cobro de dicha 
cantidad por la vía de apr-emio a través de los órganos 
de recaudación competentes, 

Lo que se coml.lnica para conO\:imiento de la 
Empresa «Parrondo Catering, Sociedad Anónima», 
en relación con lo dispuesto en el articulo 80.3 de la 
ley de Procedimiento AdmInistrativo sobre comuni
caciones y notificaciones a los mteresados. 

Madrid. 27 de septiembre de 1991.-EI OfICial 
Ma~l)r, Francisco Cruz Muiloz.-!3.41 I-E. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Et:/('{o 

lksconocíendose- el .'lctu~1 domidb~ de «Dehesa 
I Norte. Sociedad Anoníma», por no haUársele en el de 

JOn Elias Hernandez Barrera, CilHe Marques de. Para· 
das. 16,41001 Sevilla, que había designado. se le hace 
!>ab<:r por el presente edicto que por elite Tribunal 
Económico-AdmínÍ'>trativo Central yen el eX¡>cdiente 

I R.G.-176S~9!; R.S.-IOS-91. seguido a imlanci.J del 
Director gener;!1 de rributos de la Consejería de 
Enwomia y Ha.::ienda di: la Junta de AndalucLl, por 
,;1 lmpue')to de Tr:msmismnes Patrimoniales y Actos 
Jl\i idiros {)o(lIm::'llt:ldo'i. se /la d¡ctado fC'iOlunón en 
la s_'si,)'} ili Silla del diJ. 3 d:: Julio de 1991, cuya parte 
ó:'r:''iltl\<l di:c lo Giguiente' 

E~,¡c Tlibun,¡l Economlco-AdmUlistr.lIivo C;,';nlr;!I 
:n "ala, en :: ;":(u.so promo\lco por d Dm:uor 
¡.;en¡'!:.¡1 de T;Jbut\)s d~ la Consej"ría ,je ECOnCffiJ3. y 
HaCIenda de Id Junta {j.: Al'dalt.:cla eontra rtsoiuClün 
Jei T:'¡bcn>1! Rc'g,i..lna! d<: Ar.Ja;l.icia de 2l'! d~' 5,~pl1i'm
[¡r~ Ji! ¡99(} t",'..\¡(ja en..:! e\¡x-dlcnte de x.:!am.1C!on 
~hJnh.:r0 ~}:-f<lg. <ic\i';;>!:t uey!'~líma¡ ":-1 re~':,¡~~c: i 
(-:}f'<rma~ 1" rl';",U~'l()i\ :rr:¡:Hlgr.;¡d¡,. 

Lü que notiiico reglamentanamente a Vd" advir~ 
Hendo!e que contra esta resolución definitiva en vía 
económico-administrativa puede interponer re1:UfS-O 
C0n!cncíoso-admínistrati v.o ante la Sala de 10 Canten· 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
P!.1lO de dos meses a contar del dia siguiente a la 
feda de este edicto. 

Madrid. 23 de septiembre de 1991.-EI Vocal, Julián 
Camacho Gartia,-13.,242-E. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Provinciales 
de Industria y Energia 

ZARAGOZA 

!?i'wIUCIÓn por la qut> se s('/lata/echa para eI/eran/a
/lUcillO de actas I'fCna:, de (){'upacid'I de los bicll('s 
((f(',':/udos por fus obras qm.' se citan (('xpcdl(!lue A. T 

299/88) 

Declarada por Decreto 119/1991, de 21 de junio 
({{Boletín Oficial de Aragón» de 5 de )ulio), de la 
Dipu\ación Genera! de Artlgón. ItI urgenlr- ocupación 
de los bkncs y derechos gravados por el c~tilblecí~ 
miento dc fa linea aerea a \O KV al centro de 
tramformación «Ermita San Jorge», en t':rmino 
municipal de El Burgo de Ebro, a petición de «Ekctri
cas Reunidas de Zaragoza. Sociedad Anónima», al 
objeto de que s.!a de aplicación el procedimiento de 
urgenda previsto en el articulo 52 y concor<bntcs de 
la ley de Expropiación Fonostl de 16 de diciembre 
de !954, se convoca a todos los afectados por la 
e\propiación, Que se detallan S\."guidamente, en ¡os 
lm:aks de la Ak~ldía de El Burgo de Ebro, el día 22 
de octubre de 1991. a las doce horas de la mañana. 
para que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si 
alguno lo solicitase. se proceda al levantamiento de 
las actas previas de ocupación de I~s re~pcct¡vas 
fincas. 

A dicho acto dcberán asistir inexcusablemente el 
representante y Perito de la Admini'itración, el 
J.1c:llde del Ayunt:lmiento de El Burgo de Ebro o 
Cone~1a¡ en quien delegue. y el propietario afcctado, 
cJcrcitando los derechos que determina el articu
lo 5 () en su parrafo tercero. 

E'sta Resolucú:,n se publicará en el {,Heraldo de 
Aragón», «Boletín Oficial» de la provincia y (cBoletin 
Oficial dC'! Estado», -se expondrá en el tablón de 
afl'mcios d.cl t\yuntamíento de El Burgo de Ebro y se 
nmlikará al interesado directamente. 

Finca afcrtada por la expropiaCión 

T .:rmmo mUniCipal: El Burgo de Ehro. 
Numcm d~ plano: 3, 
Polígono: :1. 
P.H;lje- IIL¡ Mudada)-, 
\1;:'.:('6n· Num~'ro de :lpoyos: ¡ (numero 2); 

',lI:k: P8 m.:tros linc:tlrs (4 mctro~ J:: ar . .::hura). 
Cl.l',;" :"~ -:ul!i';o: Hucrt;-¡ 
en'~I'!:U.-,o, ¡;,'manJo Lonera .J"b:;dí:,. 

Z.l:'.igll'l. 2> '.1c- seotiembre de :9-}C·TI ;~f.~ tk la 
f)¡ví:-.,on, ~iarlO Garda~Rosales G!Jn~ ll"t.- ?.406--C 


